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Coromoro, doce (12) de octubre dos mi veintitrés (2023)  

 

Vista la constancia secretaria se observa que obra en el expediente1, contrato de 

cesión de derechos litigiosos celebrado entre GLORIA JIMENEZ DE PEREZ 

(cedente) y EDWARD JEREMIAS SOLANO LEON (cesionario), donde por mutuo 

acuerdo, y a título de venta, estipularon la cesión de los derechos litigiosos derivados 

del proceso de la referencia.  

En los términos y conforme lo establecido en los artículos 1959 y ss del Código Civil, 

vista la cesión, por ser procedente el despacho la aceptara, lo anterior también en 

concordancia con el inciso del artículo 68 del C.G.P.  

De esta decisión deberá notificarse personalmente a la parte demandada, en vista que 

no se observa en el expediente que se le haya informado a este sobre la referida 

cesión 

En relación a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Coromoro Santander,  

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos litigiosos hechas por la cedente 

dentro del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía adelantado por GLORIA 

JIMENEZ DE PEREZ en contra de NELSON PEREA RIVERA y RUBIELA DIAZ 

MARIN. 

SEGUNDO: RECONOCER a EDWARD JEREMIAS SOLANO LEON como 

cesionario de los derechos litigiosos de GLORIA JIMENEZ DE PEREZ. dentro del 

presente proceso. 

TERCERO: TENER como demandante CESIONARIO y litisconsorte necesario a 

EDWARD JEREMIAS SOLANO LEON, dentro del presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía adelantado en contra de NELSON PEREA RIVERA y RUBIELA DIAZ 

MARIN, debido a la CESIÓN DERECHOS LITIGIOSOS. 

CUARTO: NOTIFICAR de conformidad al artículo 423 del C.G.P. la cesión de los 

derechos litigiosos realizada entre GLORIA JIMENEZ DE PEREZ y EDWARD 

JEREMIAS SOLANO LEON a los demandados NELSON PEREA RIVERA y 

RUBIELA DIAZ MARIN y requiérasele para que manifieste si acepta la cesión 

contenida en el documento que la contiene, conforme al artículo 1960 del C.C. 

QUINTO: RECONOCER al abogado CARLOS HERNANDO CASTRO GARCIA, 

identificado con C.C. N° 91.477.663 expedida en Bucaramanga y T.P. 116.375 del 

C.S. de la J., como apoderado judicial de EDWARD JEREMIAS SOLANO LEON, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

DAISY MAYERLY PICO CRISTANCHO 

                                                             
1 Ver expediente digital documentos 33 a 36 


